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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2020-00094-00  

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO JUAN AMAURY SANCHEZ MEJIA 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el despacho en esta oportunidad a decidir si libra mandamiento de pago dentro de la demanda 

ejecutiva singular instaurada por BANCO DE OCCIDENTE S.A. (NIT 890.300.279-4) a través de 

apoderado judicial, contra el señor JUAN AMAURY SANCHEZ MEJIA (CC. 19.322.915) según el acápite 

introductorio de la demanda y sus anexos.  

 

Revisada la demanda, se observa que en el numeral 2.2 del acápite de hechos y el numeral 1.2 del acápite 

de pretensiones se ha señalado como fecha de exigibilidad de los intereses corrientes el 19 de febrero de 

2019, lo cual no se ajusta a lo consignado en el título valor, conforme al cual los intereses corrientes se 

causan a partir del 8 de abril de 2019.  

 

La falencia anterior, conduce a la inadmisión de la demanda por no ajustarse a lo preceptuado en los 

numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P. Así se declarará, CONCEDIÉNDOLE al demandante el termino 

de cinco (05) días para que subsane la falencia indicada, so pena de ser rechazada de la demanda.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Carlos Arturo RUIZ SAEZ  

JUEZ  
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